
 
 
 
 
 

ACUERDO DE CONCEJO Nº 037-2009- MDS 
 

Surquillo, 27 de febrero de 2009. 
 
 
EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE SURQUILLO: 
 
Por cuanto: 
 
El Concejo Municipal de Surquillo, en Sesión Ordinaria de la fecha, estando a la 
propuesta de Saludo y Reconocimiento Institucional a la Srta. Magaly Solier, Actriz de 
Cine, formulado por el señor Regidor Julio César Piñán y Gómez, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 41º de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972, 
con la aprobación unánime de sus miembros y la dispensa del trámite de lectura y 
aprobación de actas; 
 
ACORDO: 
 
Artículo 1º.- SALUDAR, y FELICITAR, a nombre del Concejo Municipal, a la Srta. 
MAGALY SOLIER, actriz principal de la película nacional “La Teta Asustada”, 
ganadora del Oso de Oro en el 59º Edición del Festival de Cine de Berlín, destacando 
su talento actoral y la sensibilidad que imparte en sus personajes, convirtiéndola en 
una figura de renombre, para orgullo de todos los peruanos.  
 
Artículo 2º.- Encargar a la Sub Gerencia de Comunicación e Imagen Institucional, la 
comunicación personal y remisión del presente Acuerdo.  
 
Regístrese, Comuníquese y Cúmplase  
 
Firmas y Sellos de: 
 
GUSTAVO SIERRA ORTIZ – ALCALDE 
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El Secretario General certifica que la reproducción que antecede, así como su Anexo 
es fiel del original obrante en los Archivos de la Municipalidad de Surquillo.  
 
Surquillo, 27de febrero de 2009. 
 
Guillermo Valdivieso Payva – Secretario General. 
 
 


